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Núm. 970.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Montes.—Apro
bado por S. A. el Regente del Reino el 
plan de los aprovechamientos forestales de 
esta provincia para el año de 1869 á 70, 
y hallándose comprendidos los de la corta 
y poda de pinos en el sitio, « Cornelia del 
Garroceret» del monte público de Selva 
denominado «Comuna ele Biniamar^ y 
la corta y poda de pinos en el sitio «Coll 
'V es Martá» de la Comuna de Caimarí 
perteneciente al mismo; he acordado su 
magenacion en pública subasta sirviendo 
de tipo para el primero la cantidad de no- 
Wa ij tres escudos y para el segundo 
•loscicntos escudos.

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas á las once de la mañana del dia 9 
de enero próximo en las casas consistoria
les de Selva bajo la presidencia del alcal
de con asistencia de una comisión del ayun
tamiento y del sobreguarda de la Comarca.

La subasta se verificará con arreglo al 
pliego de condiciones que se hallará de 
•manifiesto en la alcaldía de Selva para que 
puedan consultarlo cuantas personas de
seen interesarse en la subasta. Palma 29 
de diciembre de 1869.—Tomás Sánchez 
Vera.

Núm. 971. .

ADM! N1ST R A CION ECONÓMICA 

de las Baleares.

Desde las 12 de la noche del dia 31 
1 ^1 presente mes, deben quedar fuera de 
^culacion el papel sellado de todas cla- 
'7 y el judicial, los sellos sueltos para 
Mizas de seguros; los de recibos y cuen- 

libros de comercio, telégrafos, secre- 
Mias do Audiencia y los de correos de to- 
;as clases, cuyos efectos en virtud de lo 
depuesto en el art. 75 del Real Decre- 
0 de 12 de diciembre de 1861, serán 
Cangeados al público, escepto los docu- 

de vigilancia por otros de iguales 
' ^cs y precios de los que se ponen en 
lrculacion para el próximo año de 1870, 

con arreglo al decreto espedido por S. A. 
el Regente del Reino en 18 del actual, 
inserto en la Gaceta del 19.

El papel sellado de todas clases que 
presenten al cange los particulares, corpo
raciones y.funcionarios públicos les será 
cambiado en el acto, siempre que á juicio 
de los encargados, no presento señales evi
dentes de falsificación ó que por escesiva 
cantidad, infunda sospechas de su proce
dencia. En uno y otro caso los adminis
tradores subalternos podrán valerse de 
grabadores peritos en el ramo, obrando 
en su vista según marcan las instrucciones 
vigentes para los casos de defraudación en 
la Hacienda.

Los sellos sueltos, de cualesquiera cla
se que sean se cangearán en igual forma 
que el papel sellado, siempre que se pre
senten con distinción de clases y precios, 
y pegados en medios pliegos de papel con 
la firma del interesado en la parte inferior 
ó al dorso, si en esta no cabe ó en tantos 
medios pliegos cuantos sean necesarios á 
estampar en cada una de las caras todos 
cuantos so presenten. Se esceptúa del can- 
ge en viríud de lo dispuesto en las reglas 
6.a, 7.a y 8." del art. 35, de la Instruc
ción de 10 do noviembre de 1861, el pa
pel do oficio que presenten los Tribunales, 
corporaciones ó funcionarios á quienes so 
facilita gratis por el Real Decreto de 12 
de setiembre de dicho año. El que pre
senten los Ayuntamientos, corporaciones 
y demas que lo hayan adquirido por com
pra en las espendedurias del ramo deberá 
llevar el sello que usen aquellas.

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
de esta provincia para que llegue á cono
cimiento de las personas que conserven en 
su poder efectos timbrados de las clases 
que quedan fuera de circulación. Palma 
27 diciembre de 1869.—Juan M Martin.

Núm. 972.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

de las islas Baleares.

Comandancia general de Marina. De
partamento de Cartagena.—El señor 
comandante general del departamento 
de Cádiz en oficio de 8 del actual me 
dice: —Hallándose vacantes en la fra
gata «Esperanza,» escuela de cabos de 
cañón y condestables, ciento diez pla
zas de alumnos, lo aviso á V. S. por 
si se sirve disponer se dé la corres
pondiente publicidad en la compren

sión de ese departamento en el cual pue
den admitirse hasta cuarenta de los 
mismos.—Lo que traslado á V. S. pa
ra su noticia y á fin de que disponga 
se hagan las debidas publicaciones en 
esa provincia de su mando para que 
los individuos que deseen ingresar en 
la escuela de artilleros de mar y con
destables presenten sus solicitudes do
cumentadas que remitirá V. S. á esta 
comandancia genera! para determinar 
el ecsamen y demas que corresponda. 
— Conviene que al disponer V. S. la 
publicación antes indicada tenga pre
sente la Gaceta de 11 de febrero en que 
se inserla'el reglamento de la referida 
escuela con el fin de que pueda fijar 
en los anuncios los requisitos que de
ben reunir los pretendientes y paralo 

1 demas que proceda, en el concepto que 
al pasar á mis manos las dichas ins
tancias deberá V. S. manifestarme la 
talla de los pretendientes.—Dios guar
de á V. S. muchos años. Cartagena 1G 
de diciembre de 1869.—Manuel de la 
Rigada.—Sr. comandante general de 
marina de la provincia de Mallorca.— 
Según el artículo 2.° del reglamento vi
gente para la escuela flotante de cabos 
de cañón y condestables los que lo so- ¡ 
liciten deberán reunir las condiciones 
siguientes.—De 18 á 25 años no cum
plidos de edad.—Robustez necesaria 
para las fatigas demar.—Im, 651 de 
estatura.—Leer correctamente y escri
bir al dictado.—Sistema de numera
ción.—Es copia. Pedro de Aubareda.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 20 de no
viembre de 1869, en los autos que en 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Serranos y en la Sala segunda 
de la audiencia de Valencia ha seguido 
D. Estanislao Marán y Leiva con don 
José Solís, como curador de doña Ma
nuela Sabas Marán y Boluda, sobre 
regulación y pago de alimentos; autos 
pendientes ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por di
cho curador contra la sentencia que en 
28 de diciembre de 1868 pronunció la 
referida Sala:

Resultando que don Jaime Marán y 
Gabanes por el testamento que otorgó 

en 4 de mayo de 1849, después de de
jar varios legados á diferentes personas 
en razón á no tener ascendientes por 
su estado de soltero, instituyó por he
redero del románenle de sus bienes á 
su hermano D. José Ignacio Marán pa
ra que los disfrutase durante los dias 
de su vida, disponiendo que fallecido 
sin descendiente varón legítimo se re
partieran todos los bienes en el modo 
siguiente: los raíces que procediesen 
de bienes nacionales para su sobrino 
D. Antonio Navarro y Marán, y el res
to de la herencia para su primo D. Es
tanislao Marán y Leiva: ‘

Resultando que fallecido don Jaime 
Marán y Gabanes en 30 junio de 1861, 
habiéndole premuerto su hermano don 
Ignacio sin dejar descendencia, se ve
rificó el reparto de sus bienes conforme 
á lo dispuesto en su testamento, corres
pondiendo á D. Antonio Navarro y Ma
rán los procedentes de la nación/com
puestos de las fincas que se mencionan, 
valoradas según escritura de 21 de di
ciembre de 1861, otorgada, por aquel 
para el efecto de satisfacer el derecho 
por traslación de dominio, en 58.350 
reales, y todos los bienes restantes á 
I). Estanislao Marán y Leiva, sin que 
se hiciera constar su ascendencia:

Resultando que D. José Solís, cura
dor ad lilem de doña Manuela Sabas, 
que en 3 de enero de 1849 había sido 
bautizada como hija do padres no co
nocidos, alegando que lo era de don 
Jaime Marán y Gabanes y de su criada 
Joseta Boluda, habida siendo ambos 
solteros, siguió pleito con I). Estanislao 
Marán y Leiva, y por sentencia ejecu
toria de 20 de marzo de 1863 se de
claró á la referida menor hija natural 
D. Jaime para los efectos que hubiese 
lugar en justicia:

, Resultando que en virtud de dicha 
ejecutoria clD. José Solís, como cura
dor de la menor Doña Mauu la Sabas 
Marán, acompañando una certificación 
expedida por las oficinas de Hacienda, 
de la que aparece que D. Jaime Marán 
constaba en los amillaramientos de la 
riqueza inmueble por las lineas que se 
mencionan anotado con un producto lí
quido imponible de 34.325 reales, so
licitó se la señalasen alimentos provi
sionales; y por auto de 15 de febrero 
de 1866 se señalaron á la referida me-
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ñor, como hija natural de D. Jaime Ma- 
rán, 6.000 rs. anuales por via de ali
mentos provisionales, que abonaría por 
mensualidades anticipadas D. Estanis
lao Marán como heredero del I). Jaime:

Resultando que posteriormente el 
mismo curador de Doña Manuela Sabas 
exponiendo que la designación de ali
mentos se había hecho en consideración 
á todos los bienes raíces que poseyó 
D. Jaime Marán, y (pie D. Estanislao 
Marán no era el heredero de lodos ellos, 
pidió que el proveído de 15 de febrero 
se entendiese también con D. Antonio 
Navarro y Marán, asimismo heredero 
del I). Jaime, designando la parte de 
los 6.000 rs. con que debía contribuir 
cada uno de los dos herederos en pro
porción á la parte de bienes que res
pectivamente había heredado; y por au
to de 6 de agosto del mismo año de 
1866 en atención que el mencionado 
proveído de 15 de febrero estaba con
sentido por i). Estanislao Macan, se 
declaró no haber lugar á lo que se pre
tendía por el curador y que se estuvie
se á lo en aquel acordado-

Resultando que en 1 í de marzo de 
1867 D. Estanislao Marán y Leiva, con 
presentación de varias certificaciones 
de las que aparece que la renta anual 
de ios bienes inmuebles que heredó 
asciende, rebajada la contribución, á 
20.088 rs. 85 cents., deduja demanda 
para que se declarase: primero, que 
no siendo el único heredero de D. Jai
me Marán y Gabanes, no debía él solo 
pagar los alimentos de la menor Doña 
Manuela Sabas Marán y Boluda: segun
do, que la cuota que por tal concepto 
habían de satisfacer debía regularse por 
la renta líquida de los bienes hereda
dos de D. Jaime, la cual consistía en 
25.481 rs. 85 ceñís.; y tercero, que 
el expresado D. Estanislao era acree
dor á reintegrarse del exceso que re
sultaba entre su verdadera renta y la 
que sirvió de dato para la designación 
de los alimentos provisionales que ha
bía pagado él solo á razón de 6,000 
reales anuales, reparándose asi el agra
vio que involuntariamente, pero por er
ror, se le infirió en la providencia de 
15 de febrero, condenando en este sen
tido á doña Manuela Sabas Marán al 
expresado reintegro; y alegó que la 
obligación de dar alimentos al hijo na
tural en el caso de que el padre no le 
deje nada en el testamento se extiende 
á lodos los herederos, y solo estaba 
portante obligado el D. Estanislao ádar 
la parle de alimentos que correspon
diera proporcionalmente á los bienes 
heredados; y como al satisfacerla pen
sión señalada, si bien bajo el concep
to de provisional; se le había obliga
do á pagar toda la pensión, tenia de
recho á que se le reintegrase del ex
ceso que había pagado y seguía pa
gando, porque de otra manera su con
dición seria peor (pie la del otro he
redero cuando la ley lo hacia igual.

Resultando que Don José Solis, co
mo curador de la menor Doña Manuela 
Sabas Marán y Boluda, al contestar la 
demanda formulando la correspondien
te reconvención pidió: primero,-(¡ue se 
señalase definitivamente la parte de ren
ta ó frutos que había de percibir la me
nor de los bienes qúc dejó Don Jaime

Marán, fijándola en mas de la quinta 
parle: segundo, (¡ue se declarase que 
tenia derecho á percibir la cuota que se 
le señalase por alimentos desde el dia 
que falleció su padre natural: tercero, 
(pie se condenase á Bon Estanislao Ma
rán yá Don Antonio Navarro á que su
ministrasen de la cuota que se desig
nara la parle proporcional que corres
pondía á la renta de los bienes hereda
dos de Don Jaime Marán; y cuarto, <¡ue 
en el caso de que el D. Estanislao hu
biera pagado mas de lo que pudiese 
corresponderle, fuera reintegrado por 
Don Antonio Navarro, absolviendo en 
esta parle á la menor Doña Manuela de 
la demanda de Don Estanislao Marán; y 
expuso, conviniendo en que la renta 
que resultaba déla certificación en vir
tud de la que se le señalaron alimentos 
provisionales no pertenecía sólo al Don 
Estanislao Marán por no ser el único 
heredero de Don Jaime, (píela renta de 
los bienes de este resultaría de las prue
bas que se suministrasen: que la dis
posición de la ley 8.a. til. 13, Partida 
6.* en su último párrafo abrazaba, no 
solamente el derecho de la menor á per
cibir alimentos, sino á hacerlo en canti
dad suficienle-para todas las necesida
des de la vida y en relación á los bie
nes que dejo su padre natural y á la 
posición délos que habían de suminis
trarlos: que la menor no venia obliga
da á reintegrar al Don Estanislao el ex
ceso que hubiese de la pensión que le 
correspondiera pagar definivameníe, 
sino que en su caso debería verificarlo 
Don Antonio Navarro, con arreglo á la 
ley, la equidad y el sentido común: que 
según la ley 8.a, til. 13, Partida 6.a, 
no acordándose el padre en su testa
mento de su hijo natural, los herede
ros le habían de dar lo que le fuese me
nester para su gobierno é para su ves
tir é calzar ajuicio de hombres buenos; 
y que si las leyes permitían al padre 
que tenia hijos legítimos disponer del 
quinto de sus bienes, y al que no tu
viera descendientes legítimos mandar 
juntamente de sus bienes lodo lo que 
quisiere al hijo natural aun cuando tu
viese ascendientes legítimos, no podía 
ser la mente de la ley el que percibiera 
menos del quinto el hijo natural olvida
do por el padre en el testamento cuan
do no existían ascendientes ni descen
dientes legítimos, y máxime cuando la 
herencia era cuantiosa, los herederos 
ricos y la menor carecía de bienes para 
mantenerse:

Resultando que seguido el pleito por 
sus trámites , practicándose que las 
pruebas que las partes articularon, el 
juez de primera instancia dicto senten
cia, que fué modificada por la que pro
nunció la sala segunda de la audiencia 
en 28 de diciembre dé 1868, conde
nando á Don Estanislao Marán y Leiva 
al pago de 500 escudos anuales y por 
mensualidades anticipadas como ali
mentos civiles y definitivos á Doña Ma
nuela Sabas Maran y Boluda, debien
do la misma reintegrarle el exceso que 
percibió desde el 15 de febrero de 
1866, deduciéndose de las pensiones 
sucesivas por quintas parles:

Resultando que contra osle fallo in
terpuso el curador de la menor Doña Ma
nuela Sabas Marán recurso de casación

por conceptuar infringidas:
l .° El art. 1.218 de la ley de en

juiciamiento civil al resolverse que el 
derecho de Doña Manuela á los ali
mentos nació en el juicio sumarísimo 
de alimentos provisionales, al que se 
daba la calificación de declarativo, sien
do asi (pie en dicho juicio no se permi- 
lia discusión ni sobre el derecho á per
cibir los alimentos ni sobre su entidad:

2 .° El art. 61 déla citada ley de 
enjuiciamiento, porque diciéndose en la 
sentencia que la fecha del 15 de febre
ro de 1866, en que se concedieron ali
mentos provisionales á la menor, fué 
objeto de controversia y había de esti
marse como cosa juzgada por haberse 
aquietado los interesados, la sala no 
había fallado sobre este particular en 
el presente pleito ordinario, si era que 
lo daba por fallado en el juicio suma
rísimo: ■

3 0 La ley 8.a, til. 13, Partida 6.a, 
en cuanto no se resolvía que Don Es
tanislao Marán, como heredero de don 
Jaime, debía continuar desde la muerte 
de este cumpliendo con la obligación 
que el mismo tenia de prestar alimen
tos, puesto que tal Obligación pasaba 
á los herederos sin que el Estanislao 
pudiera excusarse del cumplimiento de 
la citada ley por el litigio que siguió 
disputando á la menor la cualidad de 
hija natural, porque declarada tal por 
la sentencia de marzo de 1863 debía 
ser restituida en los derechos que tenia 
adquiridos:

4 .° Las disposiciones del til. 2." 
de la segunda parle de la ley de enjui
ciamiento civil al imponerse á la Doña 
Manuela la obligación de restituir al 
Don Estanislao la diferencia de los 500 
á los 600 escudos, toda vez que la 
menor había disfrutado de los 600 en 
virtud de sentencia que, aunque dada 
en juicio sumarísimo, fué ejecutoria y 
había consumido aquellos alimentos, 
dándose efecto retro-activo á dicha sen
tencia si se la condenaba á devolverlos,

Y 5.° La doctrina sentada en la re
ferida ley 8.a, til. 13, Partida 6.a, yen 
la 6.a lít. 20, libro 10 de la novísima 
recopilación, y en las decisiones de es
te supremo tribunal de 18 de setiembre 
de 1860, 10 de febrero de 1862 y 29 
de febrero de 1864, al designar sola
mente por alimentos á la menoría quin
ta parte de las rentas del caudal here
dado por Don Estanislao Marán, siendo 
así que quedaba muy beneficiado, no 
privándola de la octava parle del capi
tal y sí únicamente de las rentad, má
xime cuando la menor no concurría á la 
herencia con descendientes, y cuando 
su posición era sumamente precaria y 
la del heredero muy ventajosa;

Vistos, siendo Ponente el ministro 
I). José Fermin de Muro.

Considerando, en cuanto á los mo
tivos segundo, tercero y quinto del re
curso de casación, que no se ha infrin
gido el art. 61 de la ley de enjuicia
miento civil, como se supone en el se
gundo, porijue disponiéndose cu el ex
presado artículo que las sentencias sean 
claras y precisas, y que se resuelvan 
en ellas las cuestiones que hayan sido 
discutidas en el pleito, se han cumpli
do por la sala sentenciadora estas pres
cripciones, resolviendo en su parte dis

positiva con toda claridad las prele^ 
siones de los litigantes: que lampos 
se ha infringido la ley 8.a, lít. 13, par, 
lida 6.a (como se dice en el tercero) pOr 
no haber estimado el pago de los al¡. 
montos desde la muerte del padre nalu, 
ral; pues al fallecimimilo de este no 
existia legalmente la hija hasta que fué 
declarada tal por sentencia ejecutoria 
y era imposible que se diesen ni impil 
diesen alimentos contra el heredero en 
tiempo en que ni se conocía la obliga- 
cion ni la persona (pie pudiese exigir
la; y que también es infundado el quin. 
lo motivo suponiendo contrariada la 
doctrinado la referida ley 8.a, lít. 13 
Partida 6.a; la déla 6.a, til. 20, libro 
10 de la novísima recopilación, y la de 
las sentencias de este tribunal supremo 
de 18 de setiembre de 1860, 10 de fe
brero de 1862 y 25 de febrero de 186 
al designar por alimentos definitivos 
únicamente la quinta parte de las ren
tas fincablcs del padre natural, porque 
en ninguna de las mencionadas leyes ni 
sentencias se fija la cantidad que haya 
de darse al hijo natural de quien el pa
dre se olvidó ó no hizo mérito; siendo 
por lo lanío esta obligación condicional 
y dependiente de la importancia de la 
herencia y del estado de fortuna del he
redero, cuestión de hecho que ha apre
ciado el tribunal en uso -le sus atribu
ciones, sin que contra su apreciación 
se cite ley ni doctrina admitida por los 1 
tribunales (pie se suponga infringida:

Considerando, en cuanto álos moti
vos primero y cuarto, que no es legal 
suponer, como supone la ejecutoria que 
habiendo percibido provisionalmente la 
alimentista 6.000 rs. anuales, y fijá- 
dose con nuevos datos los alimentos de
finitivos en 5.000, debe reintegrar la 
diferencia, porque esto equivaldría á 
dejar sin efecto el señalamiento provi
sional, y porque lampoco se puede res- ' 
tiluir lo consu nido, toda vez que los 
alimentos naturales se dan siempre ade
lantados para cubrir atenciones urgen
tes; y que si puede alterarse la cuota 
señalada provisionalmente por senten
cia obtenida en juicio ordinario, esta 
alteración ha de ser sin fuerza retroac
tiva; bajo cuyos supuestos, al estimar 
la ejecutoria ja devolución ó reintegro 
de los LOGO rs. de diferencia entre la 
designación provisional y la definitiva, 
ha infringido el art. 1.218 de, la expre
sada ley de enjuiciamiento civil, por el 
que se dispone que mientras se sustan
cia el juicio ordinario sobro la entidad 
délos alimentos ó el derecho á perci
birlos se ha d; abonar la suma señala
da provisionalmente, yes claro que no 
se abona sise obliga á restituir:

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos haber lugar al recurso de 
casación contra la sentencia que en 28 
de diciembre de 1868 pronunció la 
mencionada sala segund i de la audien
cia de Valencia, en cuanto por ella se 
manda que la menor Doña Manuela Sa
bas Maran y Boluda reintegre porquio- 
las partes el exceso de 1.000 rs. anua
les que se supone percibió de mas des
de 15 de febrero de 1866 en que se le 
otorgaron los alimentos provisional'-'1” 
en cuyo particular casamos y anula" 
mos la mencionada sentencia.

Asi por esta nuestra, que se publica*-1
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en la Gacela de Madrid é insertará en la 
Colección legiMiva, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—Mauri
cio Garcia. — José María Cáceres. — 
Laureado de Arriela.—José María Ha- 
ro.—Joaquin Jaumar.—José Fermín de 
Muro.—Fernando Pérez de Rozas.

Publicación. —Leída y publicada fué 
lasenlenpia anterior por el limo, señor 
Don José Fermín de Muro, ministro del 
tribunal supremo de justicia, estando 
celebrando audiencia pública la sala 
primera del mismo el dia de hoy, de 
que certifico como escribano de Cáma
ra de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de noviembre de 1869. 
—Dionisio Antonio de Fuga.

(Gaceta del 15 de diciembre:)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

EXPOSICION.

Señor: La defensa de las institucio
nes políticas que la nación se ha dado, 
y el afianzamiento de la libertad sobre 
las bases firmísimas del orden y del 
respeto mas profundo á la ley, "obli
garon al gobierno de V. A. á disolver 
y separar de sus cargos á varios Ayun
tamientos, alcaldes y concejales que 
tomaron parte en la última insurrección 
federal, ó la auxiliaron abiertamente, 
abusando de la influencia y de los me
dios que les daban tantas atribuciones 
políticas como la ley municipal con
cede á las corporaciones populares.

El ministro que suscribe ha manifes
tado ya ante el pais y en el seno de 
la representación nacional las causas á 
queso debe que el movimiento revolu
cionario federal haya encontrado pro
sélitos en comarcas yjioblaciones don
de no habían penetrado hasta ahora las 
ideas políticas que con mas ó menos 
fortuna vienen influyendo en la gober- 
uacion del Estado. Éstas causas subsis
ten todavía, aunque debilitadas por el 
escarmiento reciente y por la enseñan
za que pro lucen en un pueblo inteli
gente como el nuestro, tanta sangre 
inútilmente derramada, tanta victima 
sacrificada á la ambición de unos po
cos, tantas familias arruinadas, y los 
peligros que ha corrido la libertad y 
d'ie continuará corriendo si todos no , 
iJos sometemos respetuosamente á la 
legalidad (juc las Górtes Constituyentes 
llenen establecida.
. Algunos creerán tal vez que hubiera 

-ido conveniente esperar á (pie se cal
illasen por completo las pasiones exci
tadas por la reciente lucha, y se cica- 
liizascn del todo las heridas causadas 
e|i el combate, antes de someter á los 
Pueblos á una nueva contienda electo- 
^l; pero además deque el uso repeti- 
l*o del derecho del sufragio enseña á 
^partidos políticos cual es el verda- । ero camino que conduce al poder, 
as Górtes Constituyentes han resuello 

(lUc se llenen las vacantes causadas 
l;Or elecciones dobles de algunos de 
SUs individuos ó por otras causas para 

el pais tenga su representación 
Ampiela en los importantes actos le- 
S^dalivos que aun quedan por realizar.

Y para que la elección de diputados

que ha de verificarse en algunas cir
cunscripciones sea preparada y dirigi
da por ayuntamientos producto de la 
voluntad del pueblo, es necesario acor
tar, en lo que sea absolutamente indis
pensable, ¡os plazos marcados enlaley 
sobre el ejercicio del sufragio univer
sal para casos ordinarios; porque es
tablecidos en el artículo 20 de la misma 
aquel dentro del cual el gobierno tiene 
que publicar en la Gaceta el decreto de 
convocatoria y el que ha de fijarse pa
ra que la elección parcial tenga lu
gar, es preciso que los ayuntamientos 
que han de elegirse tomen posesión 
ánles del dia 20 de enero que es el 
plazo mas largo que se puede señalar 
p-ara la elección de diputados.

Fundado en estas consideraciones, 
el ministro que suscribe, de acuerdo 
con el consejo de ministros, tiene la 
honrado proponer á V. A. el siguien
te proyecto de decreto. Madrid 20 de 
diciembre de 1869.—El ministro de 
la Gobernación, Práxedes Maleo Sa
gas la.

ve.—Francisco Serrano.—El ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo Sa
gas la.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.a.

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donati
vo que han hecho con deslino á las bi
bliotecas populares Don Antonio Perez 
Riojade seis ejemplares del Romancero 
de Numancia, de que es aulor, y don 
FelipeS. Morenilla de seis ejemplares 
de la Colección de carteles de lectura y 50 
del Novísimo método racional de lectu
ra, escritos por el mismo; dándoles las 
gracias en nombre de la nación por 
tan patriótico y generoso desprendi
miento.

Madrid 18 de diciembre de 1869.— 
Echegaray.—Sr. Director general de 
instrucción pública.

^Gaceta del 20 de diciembre.)

d
so en servicio activo á fin de que puedan 
acreditar su derecho.

Art. 8.° Aprobadas las nuevas clasi
ficaciones de los retirados y pensionistas 
se comunicarán las órdenes oportunas por 
este Ministerio al do Ultramar, á los capi
tanes generales de las provincias en quo 
residan los interesados y á los de las de 
Ultramar por donde cobren sus haberes á 
fin de que no sufran entorpecimiento en 
su percibo.

Art. 9.’ Los retirados y .pensionistas 
que cobren por las Antillas y Fernando 
Póo percibirán, sobro los nuevos haberes 
que se les señala, un 10 por 100 por ra
zón de giro.

Art. 10. Los que dentro del término 
de tres meses respecto á las Antillas: y de 
ocho respecto á Filipinas, con lados desde 
la publicación de esta orden, justificasen

DECRETO.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Conformándome con lo propuesto 
por el ministro debí Gobernación, de 
acuerdo con el consejo de ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El dia 3 de enero pró

ximo tendrá lugar la elección de los 
ayuntamientos disuellos por las autori
dades civiles ó militares en vírlu 1 de 
las medidas extraordinarias adoptadas 
durante la última insurrección.

Arl. 2.° Los alcaldes y concejales 
destituidos por la misma causa serán 
igualmente reemplazados por elección, 
siempre que las vacantes que resulten 
en el ayuntamiento compongan la ter
cera parle del total de concejales, se
gún lo dispuesto en el art. 37 de ’la lev 
municipal.

Arl. 3.° El escrutinio general se 
haia en los pueblos donde se hayan 
verificado elecciones el dia 1 de enero.

. Arl. 4.° Los. nombres de los ele
gidos se expondrán al público desde el 
dia 8 hasta el 10 inclusive del mismo 
mes, y durante este término los electo
res presentarán al ayuntamiento ¡as re
clamaciones de que habla el art. 69 
de la ley electoral.

. Art. 6.° Las diputaciones provin
ciales hasta el 15 de enero declararán 
definitivamente la validez de las elec
ciones, contra las que hubiere recla
maciones, cumplirán lodo lo dispuesto 
en el arl. 71.

Art. 7.° Los ayuntamientos y con
cejales elegidos según lo mandado en 
el art. l.° Re este decreto lomarán po
sesión de sus cargos el dia 16 de ene
ro, siempre que contra la validez de la 
elección no hubiese reclamaciones gra
ves que el ayuntamiento haya estimado 
buenas. En este caso se esperará á la 
resolución de la diputación provincial.

Arl. 8.'’ Los gobernadores de las 
Baleares y Canarias íijaráu ios plazos 
electorales que estimen mas convenien
tes atendidas las distancias entre las is
las que pomponea ambos archipié
lagos

Dado en Madrid veinte de diciem
bre de mil ochocientos sesenta v nue-

Circular.

Ex c íb o . Sr.: S. A. el Regente del Rei-

¡ su residencia en dichas provincias, perci- 
¡ birán los haberes que actualmente 'disfru

tan sin reducción alguna ni aun por lo 
correspondiente al tiempo de dichos plazos 
Trascurridos estos, sólo se les abonará su 
haber integro á razón del tipo de Ultramar 

; desde que justifiquen su residencia en la 
i provincia respectiva.
j Art. 11. Todas las declaraciones de 
i retiro y ¡pensiones de viudedad y horfan- 
i dad que se bagan en lo sucesivo á los mi- 
í litares que han servido en Ultramar y á 
sus familias se ajustarán a lo qi!e se pre
viene en esta circular.

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Rci- De orden de S. A. lo digo á \. E. para 
no se ha servido resolver que el decreto ¡ su conocimiento y efectos consiguientes.

i Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- 
. drid 20 do diciembre do 1869.—Prim. — 
Señor...

expedido por el Ministerio do Uitriunar en
9 del actual sobro clases pasivas civiles 
se apúque á ¡as militares con arreglo á 
las siguientes disposiciones:

Artículo 1.° Todos los militares reti
rados que tienen consignados sus baberos 
en cualquiera de las cajas de Ultramar, y 
quo no residen en las provincias en que 
respectiva mente los perciben, los cobra
rán en lo sucesivo, á contar desde l.° de 
enero do 1870, con arreglo á lo que les 
corresponda en la Península por sus em
pleos y años de servicio según las leyes 
vigentes en las fechas que se retiraron.

Art. 2.° Para llevar á efecto lo pre
venido en ol articulo anterior, todos los 
retirados á quienes comprenda remitirán 
directamente sus solicitudes de clasifica
ción á este Ministerio, expresando el pun
to en que se hallan residiendo, y acompá- 
ñando á ellas una copia simple de la or
den en que se les otorgó el retiro.

Art. 3.° Los pensionistas de Monte
pío militar que se hallen en el caso de que 
traía el art. 1." percibirán sus pensiones 
desde la fecha indicada c n sujeción á las 
leyes y reglamentos vigentes para las do 
la Península cuando fallecieren sus cau
santes.

Art. á.° Se exceptúan déla anterior
disposición las viu las y huérfanas casos 
causantes hayan muerto en Ultramar ha- i 
llánduse en servicio activo.

Art. 5.° Las pensionistas á que so re
fiere el articulo 3.° remitirán d reclamen- í 
le sus solicitudes al Consejo Supremo de 
la Guerra, acompañando á ellas copia sini- i 
pie de la orden que les declaró la pensión . 
y expresando el punto de su actual resi-

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de los asuntos judiciales.

: _ El Encargado de los Negocios de Espa
ña en Roma participa que el dia 28 de 
noviembre último falleció en aquella ciu
dad el súbdito español 1). Agapito Fran
cos, de profesión pintor, vecino do Málaga

' y natural de Falencia; hallándose depo
sitado en aquella Embajada, á disposición

: de sus legítimos herederos, los efectos de 
su pertenencia que según inventario se 
encontraron en su domicilio.

- Igualmente el cónsul do España en Oran 
I da cuenta de babor fallecido sin testar en 
i Hennaya, pueblo do aquella provincia, el 
súbdito español Francisco Vicente, natural 
de Lelrol. provincia de Alicante, á los 83 
años de edad; ascendiendo el liquido de su 
sucesión á la cantidad de 110 francos 43 
céntimos, que podrán acudir á reclamar । en la forma de costumbre ante dicho Con
sulado las personas que se croan con de
recho á la herencia del difunto.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaria.—Negociado o.0

dencia.
Art. 6.

Por el Ministerio de Estado so ha re
mi ti Jo á este de la Gobernación con fecha 

„ , , , „ ¡ 4 del aclual la siguiente relación de los
Hecha la nueva clasificación españoles fallecidos en el hospital de Son 

‘ lr‘ . . ...........   " ”.... . José de Lisboa durante el tercer trimeslic
del corriente año:

por el Consejo, lo participará á este Mínis-
terio para que so baga por el mismo la 
declaración del importe de la pensión que 
habrán de percibir.

Art. 7." A las pensionistas compren
didas en la excepción del art. í.° so les 
expedirá por el Consejo Supremo do la 
Guerra, previa solicitud de hs interesa
das, un certificado que acre-lile que sus 
causantes murieron en üitlramar Inllándo-

Juan Antonio Martínez, natural de San 
i- Pedro de Sepeda, do edad do 63 años, hi
jo de padre incógnito y Maria Josefa; fa
lleció en 12 de junio sin dejar ninguna 
clase de bienes.

Venancio Sequeira, natural de San Sal
vador de Manin, de edad de 50 años, hi
jo de Juan y Maria Mobilia: falleció en 4
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de junio sin deiar ninguna clase de bienes.
José Alvarez, natural de San Miguel 

de Lobios, de edad de 32 años, hijo de 
Manuel y Rosa Fernandez; falleció en 23 
de junio sin dejar ninguna clase de bienes.

José García, natural de Sania Eulalia 
de Meodariz, de edad de 80 años, hijo de 
Francisco y María Rosa; falleció en 1G de 
junio sin dejar ninguna clase de bienes.

Antonio González, natural de Santa Ma
ría do Vigo, de edad de 3G años, lujo de 
Manuel y Sebastiana Franco; falleció en 
16 de junio sin dejar ninguna clase de 
bienes. •

José Villas, natural de San Bartolomé 
de Ebordanes, de edad de 44 años, hijo 
de Benito y Juliana; falleció en 22 de ju
nio sin dejar ninguna cla«e de bienes.

Benito Vidal, natural de San Salvador 
. de Sotomayor, de edad do 4-8 años, hijo de

Benito y Juana Mijuez; falleció en 26 de 
junio sin dejar ninguna clase de bienes.

Andrés Naval, natural de Santiago de 
Arcado, de edad do 18 años, hijo de pa
dre incógnito y Juana; falleció en 6 de 
agosto sin dejar ninguna clase de bienes.

Piudencio Aranjo Montenegro, natural 
de San Juan de Fomelos da Ribeira; de 
edad de 20 años, hijo de Francisco y Te
resa González; falleció en 6 de agosto sin 
dejar ninguna clase de bienes.

Manuel Lage Cristóbal natural de San 
Lorenzo de Fórmeles de Montes, de edad 
de 1G años, hijo de Antonio y Antonia 
Cristóbal; falleció en 7 de agosto sin de
jar ninguna clase de bienes.

Jerónimo López, natural de Santiago 
de Coeliio, de edad de 24 años, hijo de 
Antonio y María Marina; falleció en 28 de 
agosto sin dejar ninguna clase de bienes.

Francisco de Castro Márquez, natural 
de Santiago do Oliveira, de edad de 31 
años, hijo de Manuel y Rosario Márquez; 
falleció en 31 de agosto sin dejar ninguna 
clase de bienes.

Manuel Antas, natural de San Félix de 
Lonjares, de edad de 46 años, hijo de Ra
món Bernarda Alvarez; falleció en 31 
de agosto sin dejar ninguna clase de bienes.

Juan Bautista Misa, natural de San Vi
cente de Mañufes, de edad de 37 años, hi
jo de Francisco y Ana Ñoñez: falleció en 
16 de agosto sin dejar ninguna clase de 
bienes

José Gutiérrez, natural de San Munio 
de Veiga, de edad de 63 años, hijo do Jo
sé y Manuela Alvarez; falleció en 27 de 
setiembre sin dejar ninguna clase de bienes.

Lo que de orden de S. A. el Regente 
del Reino, comunicada por el señor mi
nistro de la Gobernación, se pono en cono
cimiento del público.

Madrid 9 de noviembre de 1869.—El 
subsecretario, Mauuel León Moncasi.

(Gaceta del 22 de diciembre

MINISTERIO DE HACIENDA.

ORDEN.

limo. Sr,: Visto el expediente instrui
do en esa Dirección general con motivo de 
la distribución del importo del comiso y 
mullas que se impusieron al capitán del 
bergantín Francisca sobre los tabacos ela
borados de Cuba y otros efectos que lo 
fueron aprehendidos por la Aduana de Ma
rio en la visita de fondeo que se le giró 
en el mes de enero del año próximo pa
sado procediendo de la Habana:

Resultando que el total importe de los 
comisos y mullos asciende á la cantidad 
de 1.759 escudos 64 milésimas, de los 
que deben deducirse 30 escudos 200 mi
lésimas por gastos ocasionados en la con
ducción y venta, quedando liquido para 

distribuir 1.728 escudos 863 milésimas; 
de cuya cantidad se asignaban dos terceras 
parles á las aprehensiones con arreglo á lo 
dispuesto en la real orden de 5 de marzo 
de 18G6:

Considerando que la aprehensión de que 
se trata fué hecha en un fondeo, y que la 
distribución debe hacerse con arreglo á lo 
prevenido en el art. 406 de las ordenan
zas, por cuyos preceptos se declaró el co
miso:

Considerando que la mencionada real 
orden de 5 de marzo, que concedió á los 
aprehensores las dos terceras partes del 
valor de los tabacos elaborados de Cuba 
y Puerto Rico que se comisaran, se con
trae á las aprehensiones que se verifiquen 
en las estaciones de ferro-carriles ú otras 
análogas.

Considerando que si entonces pudo ser 
conveniente la distribución de los comisos 
de tabacos habanos en esta forma para es
timular mas el celo de las fuerzas repre
soras, porque los tabacos se regían por una 
legislación especial, debe cesar hoy aque
lla practica por regirse en todas las inci
dencias por ordenanzas de Aduanas:

Y considerando que Lis aprehensiones* 
verificadas en los. fondeos dé los buques 
surtos en los puertos es y ha sido una ope
ración de Aduanas sometida á las disposi
ciones del art. 406 de las ordenanzas;

S. A. el Regente del Reino, conformán
dose con lo propuesto por V. i., ha resuel
to derogar la real orden de 5 de marzo de 
1866 y disponer:
l .° Que el importe de este comiso y 

de todos los demás que se hallen en su ca
so por proceder de fondeos se distribuyan 
por mitad entre la Hacienda pública y los 
aprehensores, con arreglo al art. 406 do 
las ordenanzas de Aduanas:

2 .° Que el importe de todas las apre
hensiones de tabacos elaborados de Cuba 
y Puerto-Rico que so verifiquen en ope
raciones do Aduanas, y que se traten por 
el procedimiento gubernativo, se distri
buya por mitad entre la Hacienda pública 
y los aprehensores.

3 .° Que el importe do los expresados 
tabacos precedentes de aprehensiones ve
rificadas fuera de los puntos de reconoci
miento, que sean tratadas por el procedi
miento administrativo judicial, so adjudi
cará á los aprehensores en totalidad, siem
pre que la aprehensión se haga con reo ó 
reos; y si no presentan los reos, percibi
rán solo la mitad.

Y 4." Que en los demás casos no pro
vistos se adjudicará el valor de estas apre
hensiones por mitad entre la Hacienda pú
blica y los aprebensores, ó en la parle que । las ordenanzas de Aduanas concedan, co
mo premio por estos servicios en las apre
hensiones de géneros tarifa dos en el Aran
cel de importación.

De orden de S. A. lo digo á V. I. para 
su inteligencia y demás fines oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
14 de diciembre de 1869.—Figuerola.— 
Sr. Director general de Rentas.

^Gacela del 45 de diciembre..)

MINISTERIO DE FOMENTO.

ORDEN.

Negociado central.

Habiendo regresado á esta capital 
el director general de instrucción pú
blica don Manuel Merelo, el regente 
del reino se ha servido disponer que 
desde esta fecha vuelva á encargarse de 
la expresada dirección; cesando V. S. 

en el despacho interino de la misma, y 
quedando muy satisfecho de la inteli
gencia y celo con que la ha desempe
ñado.

Lo que de orden deS. A. digoáV. S. 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 22 de diciembre de 1869.—Eche- 
garay.—Sr. D. Felipe Picalosle.

^Gaceta del 25 diciembre.)

ALMIRANTAZGO.

Guarda-Costas.

. La escampavía Maltones, de la divi
sión de guarda-costas de las Baleares, 
apresó el 16 del corriente en una cue
va bajo el Cabo Rojo, en la bahía de 
Palma seis fardos de tabaco.

(Gaceta del 25 de diciembre.)

ANUNCIOS.

imim i iiiMii
CALLE DE QüJNT.

Falsillas en í.° y Meo; letras de cam
bio; recibos marítimos: cuadradillos ó 
reglas de madera ordinarios y con canto 
de latón, Ídem planos de las mismas cla
ses y con medida métrica.

Papel de música rayado á la francesa 
y á la italiana.

Bei-orionarios, y semanas santas de 
lodos precios y completa variedad de 
encuadernaciones: los hay de nacar y 
marfil con altos relieves representando 
imágenes y alegorías religiosas propios 
para regalos de boda y bautizos. Los hay 
sumamente económicos que solo cuestan 
tres y cuatro rs.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: idem dobles para tinta y lápiz: 
Ídem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y tinas charola
das: bristol blanco para dibujo y retra
tos. id de colores: idem arabescos y ne
gras para targetas y esquelas.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad de tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y en papel 
ingles, desde 2 rs. ciento a 16 id. todos 
engomados. Idem orla negra para tarje
tas de visita, cartas y esquelas.

Plumas metálicas de formas diversas 
y cortes distintos para carácter español, 
ingles, música y dibujo; idem de ave en 
rama y cortadas en cajitas, idem supe
riores con punta diamante.

Papeles dorados, jaspeados; charola
dos: tafilete: chagrín: gelatina formando 
cuadros, de distintos colores, ramos va
riados de llores y paisages •representan
do los principales edificios de Varis y 
Londres. Tiritas de papel dorado y es
malte blanco y de colores para la con
fección de cajitas de lujo y otros ju
guetes.

Libros comerciales rayados y en blan
co de todos tamaños y gruesos y para 
los distintos asientos y apuntaciones de 
cualquier escritorio. Si los libros de las 

clases antedichas no sirven para el obje
to deseado, podran hacerse del modo 
que se quiera á la posible brevedad.
®d. de enseñanza y para uso de las 
escuelas; carpetas grandes pequeña,s y 
finas y ordinarias, con cintas y sin ellas. 
Plagúelas blancas y rayadas, para uso de 
los escolares principalmente; para escri
bir y hacer cuentas; cartapacios de To
rio é iturzaeta, muestras en blanco para 
exámenes, muestras que sirven de mo
delo para copiar, cuadernos de letra es
pañola, idem inglesa.

Lapiceros ordinarios y finos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras de bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cuchillos para corlar papel; cortaplumas; 
parleras de hule mate lisas y doradas; 
cupitres de idem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpetuos en 
cuadro con termómetro; prensas para 
copiar; libros y tinta para el mismo ob
jeto.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en
carnada, inglesa y francesa. Arenillas 
de distintos colores. Lacre fino y ordi 
nario.

Papeles para (lores', lisos: matizados y 
para vestir: semillas de todos colores: 
hojas verdes y negras de papel; percali- 
na, crespón y terciopelo.

Papel de tina hecho á mano, el que 
vulgarmente se llama de hilo y reco
mendando espresamente en las ofici-1 
ñas, desdo la clase mas inferior hasta 
las primeras de distintas fabricas, las 
mas acreditadas , lo mismo liso que 
rayado, tanto para cuentas como pan 
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas lino, en tamaño re
gular, marquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel filtro para químicos y li
coristas.

Papel y mielas para dibujo en pliegos, 
y en piezas de siete palmos de ancho. 
Tela inglesa para planos, papel cuadri
cula, idem vegetal en pliegos y en piezas.

Impresiones de toda clase por difíciles 
que sean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

ADVERTENCIA.

El gran número de comunicaciones 
que los ayuntamientos de la provincia 
y otras corporaciones y autoridades 
dirigen á la imprenta del Boletín ofici^ 
con las cuales acompañan anuncios u 
otros documentos para su inserción en 
dicho periódico, nos hacen recordar l3 
disposición del gobierno de provincia 
que previene sea remitido á dicha ofi
cina cuanto deba publicarse en el Bo- 
lelin; de lo contrarióse esponen los re
mitentes áque sufra retraso lo quede- 
be publicarse ó que esperimente ostra- 
vio lodo lo cual ocasiona perjuicios.

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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